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NORMATIVA ESPECÍFICA

• Ley 3/2024, de 15 de febrero, de Cooperación y Solidaridad

• Decreto 180/2023, de 28 de noviembre, por el que se regulan las 

ayudas a programas de cooperación para el desarrollo.

• Resolución de 18 de marzo de 2025, por la que se convocan ayudas 

para la fase de ejecución de programas de cooperación para el 

desarrollo, para el ejercicio 2025.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Ley 3/2024, de 15 de febrero, de Cooperación y Solidaridad

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

2.- La exigencia de inscripción en el Registro de Agentes de Cooperación para 

el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Euskadi se entenderá cumplida 

por aquellas entidades que acrediten:

a) Estar inscrita en el registro público correspondiente en función 

de su naturaleza jurídica.

b)  Tener sede o delegación en la Comunidad Autónoma de Euskadi y 

estructura organizativa suficiente para la gestión de las actuaciones 

financiadas con fondos públicos.

c) Carecer de ánimo de lucro, salvo en aquellas entidades de la 

economía social y solidaria que excluyan expresamente en sus estatutos 

el reparto de beneficios entre sus miembros.

 



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

Convoca las ayudas A LA FASE DE EJECUCIÓN

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN + ANEXO 1 (BASES) + ANEXO 2 (CRITERIOS DE 

VALORACIÓN)

- Dotación total: 4.000.000€

- Número máximo de solicitudes por cada entidad solicitante: 1

- Importe a solicitar y adjudicar por iniciativa: 600.000€ - 1.000.000€

- Reserva de al menos 1 adjudicación para iniciativas en las que el principal 

país del Sur en el que se desarrollan corresponda a África

- Plazo máximo para presentar las solicitudes: 1 mes – 29 de abril de 2025 



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES SOLICITANTES – REQUISITOS BÁSICOS

- Haber sido adjudicataria de una subvención en PGM-ID 2024

- Inscripción en el registro público correspondiente 

- Tener sede o delegación en la CAE y estructura organizativa suficiente 

- Carecer de ánimo de lucro, salvo en aquellas entidades de la ESS que excluyan 

expresamente en sus estatutos el reparto de beneficios entre sus miembros

- Mantenimiento de requisitos de capacidad de gestión y capacidad estratégica 

acreditados en PGM-ID



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

 Requisitos de los programas de cooperación para el desarrollo: 

 

a. Desarrollarse a través de una AGRUPACIÓN de entidades, en las que además de la 
entidad solicitante, deberá participar al menos una entidad originaria de un país del 
Sur.

b. Realizar actividades, promover transformaciones y prever impactos, tanto en la CAE 
como en, al menos, un país del Sur.

c. Coherencia con la propuesta presentada en la fase de identificación.

d. Duración:
a. Mínimo: 24 meses
b. Máximo: 36 meses
c. Prorrogable por 12 meses

e. Evaluación final + gastos en fortalecimiento institucional de entidad(es) del Sur

FASE DE EJECUCIÓN



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN - REQUISITOS

1. En el caso de cambios en los documentos que sustentaron la 

acreditación de requisitos en la fase de identificación, documentos actualizados.

2. En el caso de entidades nuevas incorporadas a la agrupación tras la 

fase de identificación:



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN - DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITACIÓN DE 

REQUISITOS

En caso de participación menor al 20%:

2.1.- Estatutos*

2.2. - Certificado de inscripción en el registro*

En caso de participación mayor al 20%:

2.1.- Estatutos*

2.2. - Certificado de inscripción en el registro*

2.3.- Memoria de acreditación de requisitos

2.4.- Planificación estratégica en vigor

2.5.- Política institucional de género en vigor

*En caso de imposibilidad de constitución y/o inscripción en el registro, en lugar de estatutos 

y certificado de inscripción en el registro, documentación acreditativa de experiencia y 

actividad.



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ENTIDADES DE LA AGRUPACIÓN - DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITACIÓN DE 

REQUISITOS

3. En el caso de las entidades de la agrupación cuya participación cambia de 

menos del 20% a más del 20% respecto a la solicitud para la fase de 

identificación:

 3.1.- Memoria de acreditación de requisitos

 3.2. - Planificación estratégica en vigor

 3.3. - Política institucional de género en vigor



NORMATIVA ESPECÍFICA

Gastos subvencionables para la fase de ejecución 

 (Decreto 180/2023; Art. 11.3) 

I. Gastos de terrenos y edificios

II. Gastos de equipos y materiales

III. Gastos de fortalecimiento de las capacidades de la población sujeto e 

incidencia

IV. Gastos de fortalecimiento institucional 

V. Gastos de personal

VI. Gastos de evaluación, auditoría y sistematización

VII. Gastos de gestión en el Sur

VIII. Gastos de gestión en el Norte



NORMATIVA ESPECÍFICA

Límites prepuestarios 

-Gastos de gestión en el Norte: máximo del 7% del total.

-Actividades orientadas a la generación de ciudadanía crítica en la CAE: 

máximo del 25% del total.

 

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Decreto 180/2023 

Art. 18.1. Criterios de valoración de las solicitudes que concurran a la fase de 

ejecución. 

a) Los contenidos de la intervención (hasta 40 puntos).

Se valorará la pertinencia, coherencia y viabilidad de la intervención. Se analizará también su 

conexión con el perfil presentado y el proceso de identificación realizado.

b) La integración del enfoque local-global y los enfoques transversales en la 

estrategia de intervención (hasta 60 puntos).

Se valorará la integración del enfoque local-global, así como los enfoques transversales establecidos

en las planificaciones de cooperación para el desarrollo vigentes en el momento derealizar la 

solicitud. 



NORMATIVA ESPECÍFICA

• Resolución de 18 de marzo de 2025 (convocatoria)

ANEXO II. CRITERIOS DE VALORACIÓN

VER ANEXO II



DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA SOLICITUD

1. INSTANCIA NORMALIZADA (ONLINE)

2. DOCUMENTO DEFINITIVO DE PROGRAMA - PROPUESTA TÉCNICA 

(ADJUNTAR)

3. FASE DE EJECUCIÓN- PRESUPUESTO(ADJUNTAR)

4. ANEXOS DE VIABILIDAD: carpetas técnicas, planes formativos, recursos 

metodológicos, cartas aval y estudios de viabilidad



DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA SOLICITUD

EN SU CASO:

1. MEMORIA EXPLICATIVA DE PRÉSTAMOS Y FONDO ROTATORIO 

(ADJUNTAR)

2. MEMORIA EXPLICATIVA DE PERSONAL EXPATRIADO (ADJUNTAR)

3. EN CASO DE IMPUTACIÓN DE GASTOS EN CONCEPTO DE 

CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE EDIFICACIONES E 

INFRAESTRUCTURAS: ACREDITACIÓN DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

Y EN SU CASO, DE CESIÓN DE USO (ADJUNTAR)

4. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS DE LA 

ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL RESTO DE LAS ENTIDADES QUE 

COMPONEN LA AGRUPACIÓN (ADJUNTAR)
1. Cambios en los documentos presentados en PGM-ID

2. Nuevas incorporaciones a la Agrupación

3. Cambios en la participación de las entidades de menos del 20 % a más del 20 %



DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA SOLICITUD

¡OJO! – DEROGACIÓN REGISTRO AGENTES POR LEY

Si los documentos acreditativos de inscripción en el registro público 

correspondiente, ausencia de ánimo de lucro (estatutos) y acreditación 

de sede social o delegación permanente en la CAE con estructura 

organizativa suficiente* fueron presentados a eLankidetza antes del año 

2020, deben volver a presentarse.

* Domicilio, base social, personal contratado y personas voluntarias en la CAE y 

principales actividades realizadas en el año anterior.



SOLICITUD: DOCUMENTO DEFINITIVO DE PROGRAMA - 

PROPUESTA TÉCNICA

- Formato Word (mantener; no convertir a PDF)

- Número máximo de palabras: 45.000.

- Idiomas de presentación: castellano o euskara

Acceso al formato de propuesta técnica: 

https://elankidetza.euskadi.eus/convocatorias/coop/webela01-eduki/es/
 

VER PROPUESTA TÉCNICA

https://elankidetza.euskadi.eus/convocatorias/coop/webela01-eduki/es
https://elankidetza.euskadi.eus/convocatorias/coop/webela01-eduki/es/


SOLICITUD: FASE DE EJECUCIÓN -  PRESUPUESTO

- SUBVENCIÓN SOLICITADA PARA LA  FASE DE EJECUCIÓN (máx. 

1.000.000€; no cofinanciación)

- Formato Excel (mantener; no convertir a pdf)

- Idiomas de presentación: castellano o euskara

- 4 pestañas: presupuesto por tipo de gastos; presupuesto por 

actividades; presupuesto general y presupuesto para la generación de 

Ciudadanía Crítica CAE

- Sin proformas

Acceso al formato de presupuesto: 

https://elankidetza.euskadi.eus/convocatorias/coop/webela01-eduki/es/
 

VER PRESUPUESTO

https://elankidetza.euskadi.eus/convocatorias/coop/webela01-eduki/es
https://elankidetza.euskadi.eus/convocatorias/coop/webela01-eduki/es/


SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

EJEMPLO

Dónde se hace la solicitud: sede electrónica

https://www.euskadi.eus/                   “Ayudas y subvenciones”



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

O bien: 

http://www.elankidetza.euskadi.eus/     “Ayudas, becas y premios”  “Convocatorias”

EJEMPLO



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 1: IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
 

 1) Tarjeta entidad. La solicitud carga directamente el CIF y el nombre de 

la entidad.

 2) Tarjeta personal (NIF/DNI) del representante entidad. Hay que 

especificar la entidad que representa y adjuntar los poderes de 

representación, en caso de que no los hayan presentado en eLankidetza 

o el Registro de Apoderamiento del GV (modelo en la web).







SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.1: NOTA SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PERSONA REFERENTE

Persona referente sólo para contacto “informal” con eLankidetza. No recibirá sms o e-mails. 



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Entidad solicitante (AG-XXXX) 

Código en el listado de agentes de cooperación de eLankidetza (web; antiguo Registro 
de Agentes): https://www.elankidetza.euskadi.eus/convocatorias/coop/webela01-
eduki/es/



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación

1) Entidades SIN CÓDIGO asignado en el listado de agentes de cooperación de eLankidetza 
(antiguo Registro de Agentes de Cooperación para el Desarrollo). Dos subgrupos: 

A. Entidades CON CÓDIGO asignado en el listado de socios locales 
de eLankidetza (organizaciones de los países del Sur que ya han 
participado en otras convocatorias). Código de 4 dígitos: XXXX

B. Entidades SIN CÓDIGO asignado en el listado de socios locales 
de eLankidetza (organizaciones de los países del Sur que no han 
participado en convocatorias anteriores, organizaciones vascas 
no registradas en el antiguo Registro de Agentes, otro tipo de 
organizaciones, etc). 

2) Entidades CON CÓDIGO asignado en el listado de agentes de cooperación de eLankidetza 
(antiguo Registro de Agentes de Cooperación para el Desarrollo). AG-XXXX

VER LISTADO DE CÓDIGOS AGENTES DE COOPERACIÓN Y DE SOCIAS LOCALES EN 
WEB: www.elankidetza.euskadi.eus/ – “Ayudas, becas y premios” – “Convocatorias” 
“Documentos comunes”



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación

• A las entidades con algún código asignado, o si su NIF está registrado, se les 
volcarán los datos con que cuenta eLankidetza. El resto de entidades deberán 
introducir toda la información requerida. 

 Nota respecto a campo “NIF”. Cuando se requiera, introducir el código de 
identificación fiscal o equivalente de cada entidad según su país de origen. Si en 
algún país no existiera indicar “no existe”,…

• Para cada tipo de entidad, debe indicarse si va a participar en más o en menos de 
un 20% en el desarrollo del programa. Las que participan en MÁS de un 20% tienen 
los requisitos adicionales de planificación estratégica y política institucional de 
género en vigor.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.2: AGRUPACIÓN DE ENTIDADES PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA

Datos del resto de entidades que conforman la agrupación



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.3: CARACTERIZACIÓN DEL PROGRAMA



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.4: POBLACIÓN SUJETO DEL PROGRAMA

2 TIPOS DE INFORMACIÓN: 

• Caracterizar cuál es la población sujeto del programa (ejecución)

• Cuantificar la participación en la fase de ejecución.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.5: FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

Detallar la subvención solicitada, su distribución entre partidas y entre las entidades que 
conforman la agrupación. 

 *RELLENAR EN BASE AL EXCEL PRESUPUESTO. DEBE SER COHERENTE.

*EN LA INSTANCIA NORMALIZADA, INCOHERENCIAS EN LOS SUMATORIOS DAN LUGAR 
A ERRORES.

 * LA PARTICIPACIÓN MAYOR O MENOR AL 20% EN LA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ES LA QUE DETERMINA LOS REQUISITOS 
DIFERENCIALES.

 



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.5: FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

EJEMPLO

NOTA SOBRE EL TIPO DE CAMBIO

El tipo de cambio a aplicar en los presupuestos es el del día de la publicación 
de la convocatoria en el BOPV (27 de marzo)

¡OJO! Oanda da siempre los tipos de cambio del día anterior al de aquel en 
que se realiza la búsqueda. Buscar a fecha de 28 de marzo.



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 2.6: DECLARACIONES RESPONSABLES



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 3: ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS

DOCUMENTOS A ADJUNTAR: 

1. Propuesta definitiva de programa: PROPUESTA TÉCNICA

2. Propuesta definitiva de programa: PRESUPUESTO

3.1. Entidad SOLICITANTE: en su caso, acreditación de la REPRESENTACIÓN LEGAL, inscripción en el registro 
público, estatutos y documento acreditativo de sede o delegación en la CAE y estructura organizativa suficiente 

3.2. Entidad SOLICITANTE: en el caso de cambios en los documentos que sustentaron la acreditación de 
requisitos en la fase de identificación, documentos actualizados

4.1. Entidades NUEVAS incorporadas a la AGRUPACIÓN tras la fase de identificación: estatutos, certif. registro y, 
en caso de particip. MAYOR al 20%, memoria de acreditación de requisitos y planif. estratégica y pol. institucional 
de género en vigor

4.2. Entidades de la AGRUPACIÓN cuya participación CAMBIA de MENOS del 20% a MÁS del 20% respecto a la 
solicitud para la fase de identificación: memoria de acreditación de requisitos y planif. estratégica y pol. 
institucional de género en vigor

4.3. Entidades de la AGRUPACIÓN: en el caso de cambios en los documentos que sustentaron la acreditación de 
requisitos en la fase de identificación, documentos actualizados

5. VIABILIDAD: carpetas técnicas, planes formativos, recursos metodológicos, cartas aval, estudios de viabilidad.

6. En caso de imputación de gastos en concepto de CONSTRUCCIÓN o REHABILITACIÓN de edificaciones e 
infraestructuras, acreditación de régimen de propiedad y en su caso, de cesión de uso. 

7. En caso de imputación de PERSONAL EXPATRIADO, memoria explicativa. 

8. En caso de imputación de gastos en concepto de PRÉSTAMOS a la población sujeto o FONDO ROTATORIO, 
memoria explicativa. 



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

• Todos los documentos a adjuntar se detallan en el paso 3 de la instancia 

normalizada. Se detallan también en un documento de ayuda disponible en la web. 

No adjuntar otro tipo de documentos.

• En relación a la documentación requerida para la entidad solicitante y resto de 

entidades que conforman la agrupación, si ha sido entregada ya previamente, en 

lugar de volver a adjuntarla puede indicarse número de expediente y fecha de 

presentación. 



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 3: ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

PASO 4: FIRMAR Y ENVIAR

Antes de enviar la solicitud se puede revisar y corregir en el resumen final. Si hay errores, 
se habilitarán los campos de la instancia para corregir en la fase de subsanación. 

RECOMENDACIONES

1. Consultar con anterioridad a la convocatoria los datos para los avisos y notificaciones en “MI 

PERFIL” (“Mi carpeta”) y cambiarlos, si es necesario.

2. Acceder periódicamente a “Mi carpeta” para el seguimiento de las solicitudes, informes... 



DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA WEB DE ELANKIDETZA

DOCUMENTOS COMUNES A OTRAS CONVOCATORIAS

- Listado de códigos de Agentes de Cooperación (antiguo Registro de 
Agentes de Cooperación para el Desarrollo)

- Listado de códigos de entidades locales

- Listados CRS, ODS y relación CRS-ODS

- Formulario de otorgamiento de representación

- (Registro de incidencias informáticas,…)



DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA WEB DE ELANKIDETZA

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA DE LA FASE DE 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS

DOCUMENTOS OFICIALES:

- Documento definitivo de programa - propuesta técnica

- Fase de ejecución- presupuesto

- Memoria explicativa de préstamos y fondo rotatorio

- Memoria explicativa de personal expatriado



DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE EN LA WEB DE ELANKIDETZA

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA DE PROGRAMAS

DOCUMENTOS DE AYUDA:

- Listado de anexos a presentar

- Presentación Decreto Programas

- Presentación de la convocatoria de Programas 2025 – Fase de 
Ejecución



SOLICITUD - INSTANCIA NORMALIZADA

O bien: 

http://www.elankidetza.euskadi.eus/     “Ayudas, becas y premios”  “Convocatorias”

EJEMPLO



CALENDARIO

- Fin plazo presentación de solicitudes: 29 de abril de 2025

- Envío cartas de subsanación: mayo de 2025

10 días naturales (L a D) para abrir la notificación

+ 

10 días hábiles para contestar (L a V)

- Resolución: junio-julio de 2025



Consultas generales:   Marta Martínez Antón

                                      m-martinezanton@elankidetza.eus

                945 01 81 77

Consultas técnicas:               Arkaitz López Sánchez

                                      a-lopezsanchez@elankidetza.eus

                              945 01 77 32

Consultas género:      Edurne Bengoetxea

                  e-bengoechea@elankidetza.eus 

                            945 01 55 18 

Consultas identificación electrónica: IZENPE  

     900 840 123

     

CONTACTOS
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